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DICTÁMENES DE LA TERCERA COMISIÓN A DISCUSIÓN

Dictamen de la Tercera Comisión, con punto de acuerdo para exhortar a la
Comisión Federal de Electricidad a garantizar a los habitantes de Punta Xen y la
Península de Atasta el servicio público de energía eléctrica de calidad y determinar
la procedencia de la reparación del daño por el detrimento del patrimonio material
de los afectados a causa de las fallas del suministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Tercera Comisión, con punto de acuerdo por el que se atienden
diversas proposiciones en materia de tarifas de transporte público concesionado
del Estado de México e implementación de políticas integrales de movilidad y
desarrollo económico que agilicen la movilidad y generen mayor bienestar de las
personas en la zona metropolitana del Valle de México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Tercera Comisión, con punto de acuerdo por el que se exhorta a
las titulares y los titulares del Poder Ejecutivo de las 32 entidades federativas, con
pleno respeto a su soberanía para que promuevan o, en su caso, fortalezcan las
acciones que permiten la coordinación entre sus respectivas autoridades de salud,
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con todos los sectores de comercio formal e informal, a fin de garantizar el
cumplimiento de las medidas sanitarias de prevención de contagio del virus
SARS-CoV-2, durante el desarrollo de sus actividades y, con ello, mitigar su
transmisión en la población. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Tercera Comisión, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Procuraduría Agraria y a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana para
realizar diversas acciones que permitan atender a las productoras y los productores
agrícolas involucrados en los hechos ocurridos el pasado 30 de diciembre de 2020,
en el ejido de Zarahemla, ubicado en la localidad de San Quintín, municipio de
Ensenada, Baja California. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Tercera Comisión, con punto de acuerdo por el que se exhorta
respetuosamente a la Comisión Nacional de Agua para analizar la viabilidad de
realizar los estudios de disponibilidad e impacto ambiental en los mantos acuíferos
de la cuenca de la Independencia o cueca alta del río de Laja, en el estado de
Guanajuato.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Tercera Comisión, con punto de acuerdo por el que se exhorta,
respetuosamente, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para
que, por conducto de la Comisión Nacional del Agua, realice estudios de
disponibilidad del impacto ambiental de los mantos acuíferos del estado de
Tlaxcala y emita un diagnóstico e informe a esta soberanía sobre el estado que
guardan los mantos acuíferos en la entidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Tercera Comisión, con punto de acuerdo por el que se exhorta a
los congresos locales de las 32 entidades federativas, con pleno respeto a su
soberanía, a que consideren actualizar, robustecer y armonizar sus respectivas
leyes en materia de justicia ambiental, con base en los principios de precaución y
participación ciudadana, atendiendo a la Agenda 2030, así como analizar la
viabilidad de fortalecer las facultades de las respectivas procuradurías en materia
de conservación, protección, inspección y restauración del entorno y recursos
naturales de cada entidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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